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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

> 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=> RESOLUCION E” E5-1A-1- 91443 

ESTUARGO GOBDILLO BONTALYO. 
UIRECTOR GEUÉRAL DE INSPECCIÓN Y ANALISIS, ENCARGADO DEL NMESPACHO 
DEL SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS OFICISA BE QUITO. HEDIANTE 
RESOLUCION £” AUM-06-1916 DE 13 0L ROVIE4URE DE 1905. 

CONSIDERARLO: 

QUÉ el 311 de septíumbre de 19096 se ha otorgado ante el 
Hotarío Segunda del cantén Quizo da eseoriiura pública de aumento 
de capital y roforaa de estelotos de “EBRGA S.A. 

QUÉ el doctor loque Bustanante, en su calidad de prosidente 
y representante legal de Ta compañía, he soMeitado la aprobación 
de Ja indicada eoscritara páblica $ cuya ofeuto ha presentado 
tres coplas certificadas de la mismaz 

QUÉ el Depaertacante de lospección y AnñbMisis ha presentado 
el patormo favorabla NH? 50.D18,14£,05,570, de 31 de octubre 

E 5 : 3 

QUE el Dopartemento de Compañfas Andúlaas de la Oirerción 
fonerad de Derecho Sectetarto mediante nonorando E" Da-CA-05-712, 
4e 19 de noylenbre de 1525, ha enitido informa favorable pera 
la continuación del treántte, una vez que Gsepidera que se ha 
dedo cuaplimlento a Tos requisites legales respontivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le sonfíero la Ley 

RESUELVE: 

ARTICINLO PRIMERO. - APROBAR: 0) el sunento de copitel de "EDESA 
AF por (5/. 120'000,000,00) CIENTO VEINTE, MILLONES DE SUURLS, 
con Jo que asciende a (5/. 320'D00.000,00) - TRESCIENTOS VEINTE 
MILLORES DÉ SUCRES, dividido en 320,000 acciones orálnarias 
y nominativas de (5/. 1.000,00) un «0 serres cada un y, 
6) la reforma de estatutos constante en Ya rofarida ascriiura. 

ARTICULO. SEGUNDO. - — BISPOSER que 61 Sotarlo Segundo del cantón 
ulto tema sota al margen de la matriz de ly aer tturs publica 
qué se apraeba «del contenido de de presente Resolución y siente 
razón de esta amotación, ÓN 

ARTICULO TERCERO.« — DISPORER que el Registrátor: Hercant41 del 
cantón Quito: a) inscrita la referida escefkerna pública junto 
con la presanta Resolución, archiva una copía (e dicha uscriiara 
y devueles las restantes con Ta rárón de. la, Uigeripedon que 
40 ordena; ye $) cumpla las demás” proscripgfones contenidas 
en Ta Ley de Registro. Y 

O 
ARTICULO CUARTO, — DISPONER que el Matario; tlictoo áel cantán 

yo j 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

ÑAs SUPERINTENDENCIA DE COMPA “EDESA S.A.” 
— en 

Quito anote al margen de la matríz de la escritura pública 
de 9 de jullo de 1974, por la cual se constituyó la! compañla 
en referencia, que ha procedido a aumentar el capttal y a reformar 
sus estatutos mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resoluctón y síente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto de la 4fndicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios de 
mayor circulación en Quito. Un ejemplar de Ta publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, a | 

20 NOV 1085 

SII 
Estuardo Gordillo Montalvo 

Dy-CA 
Y MLB 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 178 del Registro Industrial, tomo 17.- Se da así cum; 

plimiento a lo dipugsto en la misma, de conformidad a lo esta 

blecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

el Registro Oficiar/879 de 29 de agosto del miemo año.- Quito, a 

veínte y aíete de mbre 2 novecientos ochenta y cinco.- 

  

CO». Gustavo García Banderas 
NEGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


